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. A la EmpteS& ':Frama. S. A,., por BU instalación en Lomo
Blanco {Las Palmas de Gran Canaria}. por una inversión de
'44.926.319 pesetas. para la· fabricacI6n de productos suavizantes
-y detergentes. _y 1& creación de n.ueve puestos de trabajo, una
..ubvención de 4.492.632 pesetas. •

A 1& Empresa .PaJIets Canarios. S. A.• , por su instalación en
el polígono de Arlnaga, Gran Canaria, pór una. inversiÓD de
66.375.065 pesetas. para la fabriceci6n de embalaJes de madera
y 1& creación de siete puestos de trabajo. una subvención de
•.953.580 pesetas.'

A la Empresa ..Envases de Papel Canarios, -S. A.•• por su ln8·
talación en Telde, Gran canaria. por una inversión de 25.714.390
pesetas, para la fabricación de 8&C08 de papel, y la creación de
doce puestos de trabajo, una. subvención de 2.571.439_ pesetas.

A la Empresa .Uneloo., por su ÚlSta16ción en Hierro fTe
nerife). por una inversión de 44.'100.000 pesetas, para la instala
ción de un parque- eólico. una lubwnclón de 8.840.000 pesetas.

A la Empresa ..Unelco., por BU instalación en Las Palmas,
por UU& inversión de 98.000.000 de pesetas. para la instalación.
de un aerogenerador. una subvención de 19.600.000 pesetas.

A la Empresa ..Cristóbal Vega Hoyos.. , por su instalación
en Las Palmas de Gran Canaria, por una inversión de 12.074.000
pesetas. para una' industria de pasteleria, y la creactón de
cuatro puestos de trabajo, una subvención de 1.207.000 pesetas.

A·la Empresa ..Plásticos del Atlántico, S. A.... por su insta
lación en Telde, Gran Canaria. por una inversión de 165.850.000
pesetas, para una fábrica de transformadas de pláSticos, y la
creacIón de 18 puestos de trabajo, una subvención de 12.478.00\)
pesetas.-

A la Empresa ..Taor.· S. A .... por su instalación en Las Pal
mas de Gran Canarle. por una. inversión de 48.004.000 pesetas,
para la instalación de un taller de reparaciones navafes y la
creación de siete puestos de trabajo, una subvención de 2.400.200
pesetas. "

A la Empresa ..Juan Moreno Molina", por su instalación en
Las Palmas de Gran Canaria. por una inversi6n de 45.299.000 pe.
setas, para ampHaclón de una fábrica de pinturas y la creaciÓD
de 12 puestos de trabajo, una subvención de 2.284.850 pesetaa..

A la Empresa -Fabrlcad.-, por su iDBtalacIón an Telde (Gran
Canari..... por una in",rsión de 30.491.108 pesetas. para 1& am~
pliac1ón de una fábrioa de pan y 1& creación de watro puestos
de lrabajo. una subvención' de 1.52U55 pesetas.

A la Empresa «Fernando Ojeda Deniz-, por BU 1Datalación
en Gáldar (Las Palmas). por una inversión de 18.708.902 pesetas,
para la fabricación. de gofio Y la _00 de tres puestos de
trabajo, una subvención de 1.870.880 pesetas., ' •.

A la Empresa «yec...... por au Instalación en el po.l1gono
de Arinaga (Gran Canaria),. por una inversión de 83.857.000 pe
setas. para ampliación de una fábrica de yeso y escayola y 1&
creaclón de nueve puestos de trabajo. una subvencIón de pe-

. eetas 11.711.980. .
A 1& Empresa -Cabo Verde, S. A .... por su instalaciÓD en Las

Palmas. por una inversión de 119.818.500 peset8s, para una in
dustria de transformación de rocas y la creación de 23 puestos
.de trabajo. una subvención de 23.963.300 pesetas.
. A la Empresa ..Regenta, S. A... , por su lnstalactón en'Las
Palmas, por una inversión de 95.473.000 pesetas. para la fabri
cacióD de cigarros puros y la ereación de 4'1 puestos de trabajo,
una subvención de 19.094..600 pesetas.

A la Empresa ..Lácteos Canarios. S. A.", por su instalación
en Las Pálmas, por una inversión de 20.799.000 pesetas, para la
fabricación de quesos y la creación de cinco puestos t4t traba
jo, una subvención de 3.119.850 pesetas.

A 1& Empresa -Schwarz y Cia.... por su instalación en el po
ligona industrial de Arlnaga (Gran Canaria), por una inver
sión .de 30.000.000 de pesetas, pare. la fabricación de productos
pIAsticos de alta precisión y la creación de seis puéstos de tra
baJo. una subvención de 4.500.000 pesetas.

A 1& Empresa ..Intercasa-, por su instalación 8n San Bartolo·
m6 de Tirajana (Las Palmas}. por una· inversión de M.OOO.ooo
de pesetas. para la fabricación de conservas vegetales y la crea
ción de siete puestos de trabajo. una subvención de 12.600.000
pesetu..

A la Empresa -Vidrier.. Canarias. S. A._. por BU instalac1ÓD
en Telde (Gran Canaria). por UDa inversión de 252.500.000 pe
I8tas, para 1& fabricación de envases de ,vidrio, U~ 8ubven
ción de 35.350,000 pesetas.

27100 RI!ISOLUCION de .. ds .ePllembre de 1084. dellle·
l1iStro de ,la. Propiedad Industrial. por Ja, que le
clt&pone· el cumplimiento de le Hntenclcl cUdGda pOr
lo Audlenclo Terrltorlol de Madrid, conftrmada por
• 1 Tribunal Supremo, ~ grado de apelación. en el
recurso contencio.to-adminbtrotiyO n:4mero rto-19.
promovido por ..KaU-ehemie Pha.rma. GmbH..,
contra. Be-oluct6n ele e.f. Bellutro ele 20 de octubre
eH 1977. Expediente de moJ"'CO ~ro "5D.4n.

En el recurso contencloso-administratlvo numero 2'70-'79. inter
puesto ante la Audiencia Ten1tor1a1 de MacIr1d por .Kali-Chemie
Pharma., GmbH.. , oontra Resoluci6n de este Registro de 20
de octubre de 1977, se ha dictado por la citada Audiencla con
fecha 23 de lulio de 1982; aentencia confirmada 'por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispOSitiva es como
oIgue.. . -' .

- -Fallamos: Que desestimando 'el recuno contencioso.adminls
.UYO interpuesto por. la Entidad "Kall-ehemie Pharma,

GmbH», debemos declarar :. cleclaram06 no haber lugar a lz
anulac1ón 'de las Resoluciones del Registro de la Propiedad In
dustrial. impugnadas por ser conformes a Derecho. absolvien'i,
a la Administración demandada, Topo ello sin hacer concrena er.
COStas.a .

En sti virtud. este Organismo, en. cump11m1ento de lo preve
nido en la Ley de Z1 de cUdembre de 19S6, ha tenido a bien dis·
poner que se cumpla en sus propioa términos la referida sen:
tenda 7 88 pub1iq~e el aludido f~lo en el eBoleUn Oficial de•
Estado... '

1.0 que comunico a V. S. para su conodmlento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos atlos.
Madrid.. 20 de septiembre de 1984.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA. Y ALIMENTACION

ORDEN de :s ele octubr. de 1Q84 por la que se
ratifica la ca.UftC4Ción prBYia como AgrUPación df
Productores Agrarios de la. Sociedad Coopera.tiva '
Ltmttada cSan Juaa BoutUta.. de Llanera de Ra·
MB (Valencia) para el gNlPO de productos _hor·
"'1I.zas-. . . .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, relativa a la solicitud de ratificactón de la
caUficaciónprevfa oomo Agrupación de Productores Agrarios,
acogida a 1& Ley 2111872, de 22 de julio. formulada por la
ConseJerfa de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma
Valenciana. para la SocIedad Cooperativa Limitada -San Juan
Bautiata-, de Llanera de Kanes (Valencla). y habiéndose cum
pUdo tod"s los requisitoJ previstos en el Decreto 195111973; de
26 de julio. en el Decreto 89811875, de 20 de marzo y demás

. disposicio:¡es complementarias,
Elilte M1n1sterto ha tenido a bien disponer:
Prlmero.-8e ratiftca la calificación previa como Agrupación

~e Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estable
cido en 1& [:1. 2911912. de 22 de julio, a la Sociedad Coope·
mUva Limf -.San Juan Bautista-. de llanera de Ranef>
(Valencia). . '

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga
para el grupo de productos ..hortalbas-•

Tercero.-El ámbito pográftco de actuación de la Entidad
como Agrupación de Productores Agrarios abarca los municipios
de Vallés. La Granja de la Costera. Botglá-eorbera. Cerdá,
Llanera de Ranes, Torrella y Estupen¡.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicaet.6n del régimen
previsto en 1& ~ay 29/1W72, a efectos de 10 dispuesto en los
apartados al y bl del articulo 1.° de la misma, será el dia
: de septiembre de 1984.

Quinto.-Loa porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por 1& EnUq&d.·a efectos del Cálculo de subvenciones
Sf' fijan en el 3. 2 'Y 1 por 100 -del valor de los productos vendi
dos por la Entidad, respectivamente. d~te los tres primeros
aftos de funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Pro·
ductores Agrarios. fiJAndose un l1mite mUimo a las subven·
ciones de 5,5, " Y 3i mlllones -~e pesetas con cargo al concepto
21.0;4..778-], del programa 2.2.2: Ordenación de la Oferta y Regu
lación del Mercado de los ~os 1984. 1i185 Y 19&6.

Sexto.-EI porcentaje mAximo aplicable durante los cuatro
primeroa aftoa: &1 v&1or base de los productos entregados a la
entidad por sus mJembros. a efectos de acceso al crédito ofi·
cial. ser' del, '70. por 100. _. . <-. _

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria
proceder' a 1& inscripción de la Entidad calificada en el Re·
gisuo Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, df'
Agrupaciones de ~uctores Agrarios.

Lo que c:omunico a V. l. para su conocimiento y efecto."
oportunos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de octubre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director gen.e:ai de la: Pro~ucción Agraria.

271 02 ORDEN eH .23 de octUbre cü 1-984 por la que $e
. autortza la. ampliación de la. central lechera q ut"

en Valencta tcapftcd) tiene adjudtcada la Entidad
..central Lechera El Prado. S. A ....

Ilmo. Sr.: De conformidadoon la propuesta elevada por esa
Dirección GenerallObre Ipeti_ -l formulada por la Entidad .Cen
tral Lechera El Prado. S. A.... para ampliar 'las 'Instalaciones
de la central lechera que tiene adjudicada en Valencia {capi
tan, ,de acueTdo con lo dispuesto en el articulo 1!15 del Regla
mento de Centrales Lecheras y otras IndustriM Lácteas. apro
bado por Decreto 2478/1966. de \1 de octubre. y modificado por


